
 

 

 
 

PARV-2024-LA-02 

  
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

  
PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR  

  

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA  
  

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar de la Agencia Nacional     
de Minería, hace constar que dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la 
Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a 
publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación 
de área:  

No.  EXPEDIENTE  RESOLUCIÓN No.  FECHA  
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No.  
FECHA DE 

EJECUTORIA  
  

CLASIFICACIÓN  

1 
IDH-11001X-1 

                     
VSC 000651 

             
22/12/2023 

                                  
PARV-2024-CE-016 29/02/2024 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

  
 Dada en Valledupar, Cesar a los trece (13) días del mes de marzo de 2024.  

 
 
 

 
LUZ STELLA PADILLA JAIMES 

Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar  
 
 
 
 

  
 
Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon 
 

  



000651

22/12/2023



000651 22 de diciembre 2023



000651 22 de diciembre 2023



000651 22 de diciembre 2023



000651 22 de diciembre 2023



000651 22 de diciembre 2023



000651 22 de diciembre 2023



000651 22 de diciembre 2023



 

 

PARV-2024-CE-016 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que la 
RESOLUCIÓN VSC 000651 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° IDH-11001X-1 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES”, se notificó mediante publicación de Aviso Web, PARV-2024-
AW-003, oficio bajo radicado 20249060416931, el día catorce (14) de febrero de 2024, al 
señor JUAN DAVID MARULANDA, gerente de la SOCIEDAD TERRAMAGMA S.A.S, en calidad 
de titular del Contrato de Concesión IDH-11001X-1. Contra el mencionado acto administra-
tivo no se presentó recurso alguno, por lo tanto, queda EJECUTORIADO Y EN FIRME, el día 
veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 Dada en Valledupar – Cesar, a los veintinueve (29) días del mes de febrero de 2024. 
 

 

 

LUZ STELLA PADILLA JAIMES 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 
 

 
 
Proyectó: Luis Angel Fajardo León 
 


